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FOVIS O DE LA DIRECCIÓN DE REQUISITOS:

DE 2

PENSIONES DEL ESTADO", en el cual,

En la ciudad de Zapopan, Jalisco a los 11 ;días
del mes de Noviembre de 2011, los integrantes
del Comité Técnico Estatal del FOVIMJAL; w en
pleno uso de sus facultades legalés
comparecen a formalizar el presente acuerdo,
el cual tiene por objeto establecer el Requisito
de antigüedad para la entrega de los créditos
del programa de referencia, dicho acto ` se
formaliza en los siguientes términos:

en el apartado denominado
"REQUISITOS", se encuentra
señalado el siguiente: "II. TRES AÑOS
DE ANTIGÜEDAD EN EL MODELO DE
EDUCACIÓN BÁSICA DE LAS

. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
ESTADO DE JALISCO, (NOMBRAMIENTO

y s , f 1.0 '` ALTA DEFINITIVA 0 95 ALTA
r' PROVISIONAL, SIN TITULAR - EN

SERVICIO ACTIVO -)". (Sic.).

ACUERDO
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II.- ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE 18 (DIECIOCHO) MESES
DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS Y TENER
TIPO DE NOMBRAMIENTO 10 ALTA DEFINITIVA,; 95
ALTA PROVISIONAL SIN TITULAR; ASÍ MISMO, EL
PERSONAL DOCENTE FRENTE A GRUPO TENDRÁ
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PRIORIDAD SOBRE EL PERSONAL DE APOvI
ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN.

Quedando subsistentes las d ás
disposiciones contenidas en el MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA REGULAR EL TRAMITE,
OTORGAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS
OTORGADOS POR EL FOVIMJAL PARA EL PAGO DE

2an


